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autores y los usuarios o consumidores de la tecnología.  Es cierto que la protección de la propiedad
intelectual ha de alentar la innovación y el desarrollo tecnológico.  Pero reafirmamos igualmente que
el Acuerdo sobre los ADPIC debe ofrecer la flexibilidad necesaria para permitir que los países en
desarrollo tomen medidas encaminadas a proteger la salud pública y a garantizar el acceso a los
medicamentos a precios razonables.

No podría concluir sin felicitar a la República Popular China y a los demás nuevos Miembros
por su ingreso en el seno de la gran familia de la OMC.

Hago votos por que nuestra labor se desarrolle y concluya como ha comenzado, es decir, en
un entorno como éste caracterizado por el diálogo constructivo y las concesiones mutuas, y les
agradezco su amable atención.

__________


